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NOTARIA DECIMO PRIMERA 
  

  

DEL 
  

CANTEN AUTITL 
  

  

rr A 
    

CONSTITUCION D3 LA COM2ANTA En la ciudad de San 
  

Francisco de quito, 
  

" QUEL:CO Co TTDA. dl Capital de la Repú- 

  

blica del icuador , 

  

" 

y * . e _ 

OTORGADA POR hoy dia diecinueve 

  

de Enero de mil - 
  

LICENCIADO ANTONIO SANCHEZ ENDA novecientos setenta 
  

RA JAIME SANCHIS EXDARA Y JAL_ y nueve, ante mi el 

  

7 

  

a O VAC: Y 
16 BRITO Vat: Notario Déoimo' Pri- 
  

mero del Uantón, Joc 
  

CAPITAL SOCIAL : tor rodrigo Salgado 
  

Valdez, comparecen: 

  

sí b6U0+-UVDO, OO £1l Licenciado Anto- 

  

nio Sánchez Endara; 
  

Jaime Sánchez Enda- 
  

ra; s y Jaime Brito Vaca, todos por sus propios derechos.- 

  

Los comparecientes son mayores de edad, de estado civil- 

  

casados, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en es 

  

ta ciudad de Quito , híbiles para contratar y obligarse- 

  

a quienes de conocer doy fe y dicen que elevan a escritu 

  

ra pública la minuta que me entregan cuyo tenor literal- 

    

y que transcribo es el siguiente : 59 E Q00R IO: 

  

RIO: vírvase incorporar en su Registro de iscrituras- 

      

duolicas, una en que ademís de las estipulaciones de Ley 
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La Y 
contenga los siguientes estatutos ue constitución de com- 
  

Ml aa | Í 
pañía limitada que se otorga de acuerdo a las cláusulas-— 

  

  

SRT CA. — Comparecen 

  

.
.
 

P
e
 

2 a
 y n O que a continuación con 

    

Y al otorgamiento de la presente escritura los señores: Li- , 

    

cenciado Antonio J¿ánchez ¿ndara, administrador de Empre - 

  

sas, casado, ecuatoriano ; Jaime Jánchez Engaara, Contador 

  

  

Auditor, casado; ecuatoriano; y, Jaime Brito vaca, Inge -— 

  

niero Civil, casaco, ecuatoriano. Todos los comparecien — 

  

tes son domiciliados en esta ciudad de yuitos. - E GU lN- 

  

DA. - Los comparecientes declaran su voluntad de consti 

  

tuír la comvañía que se denominará " v Us Uy U. LTUA."”, que t 1 ru 
  

estará regida por la ley de Companías, las leyes pertinen 

    

tes de la Renública y los presentes estatutosa-= 1" 3 nx UE 

  

RA. - La vompanla tiene por objeto principal la importa 

  

  

ción, exportación y comercialización de equipos y maquina 

  

ria para la industria química, textil, automotriz, de la- 

  

    

. 5d nene : a construcción y metal—mecínicaz procuctos químicos y mate-— 

  

rias primas para farmacia, textiles, usropecuarios, pozos 
  

  

netroleros y de asun, arrendaniento ce cestos equipos y ma 
  

  

quinaria y prestación de servicios a los mismoSe Promoción 

  

  
  A “4 

y ventas de vienes raíces como ediric10os, casas, urbaniza 

  

ciones y terrenos. Podrá tener representaciones y agen - 
  

cias de casas nacionales y extranjeras que tengan la mis- 

  

ma finalidad. = v UA RITA. -£l aomicilio principal de 
    

la compañia será la ciudad de ¿uito, vudiendo establecer— 

  

sucursales y asencias dentro y fuera del país.— qu U I Ll - 

  

TA. —- El plazo de durición serií de cincuenta años, ¿con- 

  

    tados desde la fecha de inscripción en el Registro Mercan 
  

     



o ÚZ 
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ *2* 

til, pudiendo la Junta General, de vocios ampliar o redu - 
  

e - 
cir este plazo.- S YX TAS El capital social de la - 

Compañía es de SISCIENTOS MIL SUCRES, dividido en seis -— 

    

cientas participaciones de mil sucres cada una. Las parti 

cipaciones son iguales, acumulativas e indivisibles. No -— 

  

5 
    

podrán estar representadas por títulos negociables, pero- 

    

la compañía entregará a cada socio un certificado de apoz 

e 
  

tación, en el que constará su carácter de no negociable.- 

  

SEPTIMA. - Las participaciones que cada socio tie- 

  

ne en la compania son transferioles por acto entre vivos- 

10 
  

  

en veneticio de otros socios o de terceros, si se obtuvig 

11 
  

  

re el consentimiento unánime del capital social. En el li 
12   

—
 

  

bro de participaciones y socios se anotará la cesión y, - 

13 
    

practicada ésta se anulará el certificado de aportación -— 

14 
  

correspondiente, extendiéndose el nuevo a favor del cesíio 

15 
  

nario. - e la escritura púolica de cesión se sentará la 
18 
  

razón respectiva al margen de la inscripción referente a 

17 
  

la constitución de la compañía, así como vambién al mar — 

  

gen de la matriz de la escritura de constitución en el - 
18 
  

protocolo del sotario. ve reconoce a los socios el dere- 

20 
    

cho preferente pura adquirir las participaciones de aquél 

21 
  

que desee enajenarlas o venderlas. - U COTAVAc. - ¿n - 

ww
 

w 

  

caso de aumento de capital social, los socios vendrán de- 

. 
o 
A
 

a
m
 

0
 

cm
..
. 

       

recho preterente de suscribirlo en proporción a sus parti 

  

cipaciones. Ne no hacerlo en el plazo de treinta días si 

  

guientes al aviso de la Junta General de »ocios, éstos -—   
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tuviera interés en aaquirir las participaciones sociales, 

  

a compauía quedará en libertad de ofrecerlas a terceras- 1 na 1 

  

  
  

  

personaSe sN U VENA. - Para la admision de nuevos so- 

cios será necesario el acuerdo de la unanimidad del capi 

  

tal social en primera convocatoria. - Du Clase. Las 

  

participaciones de cada socio son cransmisible Ss por he- 

  

    

rencia. - vi los nerederos ¿ut varios, estarán repre- 
  

sentados en la Compañía por la persona que designaren. -— 

  

DECINMA- 2>RIMBRAo.- En esta compañia la - 
  

responsabilidad de los socios se limita al inonto de sus- 

  
E A A 4 

¡E vos + UNDA. la - >
 es
 

  

Compañía formairí un fondo de reservo por el porcentaje - 
  

    

que estipula la ey. => DN 2 ]041 Duo lCszH—HA . - 

    

Corresponde a la Junta General de vocios resolver ucerca 

  

de la forma del reparto de utilidades .». - DECIDA - 
  

  

SUARTaA.- la Compunla será govyernaua por la Junta- 
  

  

General de vocios y administraca nor el Presidente y Ge- 

  

  

rente.» = D3ICINA y U1EKTAa.- La Junta General 

  

formada por los socios legalmente convocados y reuniaos- 

  

será el órgano supremo de la Somparñín. > Las resolucio - 

  

nes de la Junta General son obligatorias para toeos los- 

  

socios dentro de las limituciones estiblecidas por la .- 

  

Ley. -= Las resoluciones ae la Junta ereral se tomarán - 

  

por mayoría de votos, siempre que tal mayoría represente 

  

por lo menos el sesenta por ciento Gel capival social  - 

  

concurrente.» -= Ji no se obtuviere esta cifra en la prime 
  

      

eL . ma   ansorana rá ana aernrda en me Tas daniain=
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ *% 4 

, enera l a más de las determinadas en la Ley, las siguien 

tes : a ) Nombrar al Pre sidente y al Gerente y remover - 
2 A 

los por causas legales; 0 2 Conocer y aprobar lúás balan- 
J A a 

ces, cuentas, inventarios e informes de los administrado 

4 A A 

res; c ) Disponer sobre la distribución de utilidades ;- 
5 A A A A A A A A A 

d ) Resolver sobre la amortización de las partes socia - 

3 A A A - 

les; e ) Resolver sobre los aumentos de capital; Te ) re- 
a - o . 

a solver sobre la oreación de sucursales y agencias; 8 ) 

Autorizar al Gerente de la Compañía la adquisición o ena 
9 

jenación de bienes inmuebles de la compañía y establecer 
10 A 

egravímenes sobre los mismos; h ) Disponer que se entable 

11 A A 

la acción leszal correspondiente en contrgde los adnminis- 

12 A A A A > A 

tradores; 1 Y Autorizar al gerente para que pueda acep -— 

13 pS a a A 

tar eunlquie TI documento que oDl ique a la compañía por -— 

14 ¡ A A A A o — - 

cantidades que excedan de a0Ss millones de sucres; x) Co- 

15 

nocer y resolver cualquier asunto para el que no estuvie 

18 A A 

Ae Autoricado el Presidente y Gerente de la compañía,asi 

17 
Y 

¿ Como autorizar al Gerente para que otorgue poderes espe- 

ciales o senerales a nombre de la compañfla;/1) interpre- 
/ 19 a A — 

/ tar, reformar y hacer cumplir los estatutos y el regla - 
/ 20 A A A A A A 

/ mento en forma ovliga soria; m ) Resolver cualquier asun- 

i 21 A A 

to pasado a su consideración por el Presicente y Gerente 

22 A A A A a 

| de la Compiñila; y n ) fiscalizar a la Compaula, por lo - 

menos una vez al ano en torma obligatoria. —VIGES II 

MA O BRGUNDA «- Zlo residente puede o no ser so- 

cio de la compañía, durará en sus funciones un año y po- 

drá ser reelesido indefinidamente. = VIGCIS TILA — 

PERE AOO RA. —= Jon atrivuciones ael Presidente : a )- 

28 |    
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Sa 

Presidir las sesiones de Junta General ; b ) suscribir 
  

con el Secretario las actas de las Juntas Generales; Cc) 

  

dirigir y orientar las finanzas de la compañia; 4d) Cum- 
  

lir hacer Cuanlir las decisiones ve la ¿unta General Pp y r 
  

  

e ) Supervigilaur la marcha de la Conmpauía; y, Í) bjer — 
  

cer las demás atribuciones que le corceca la Ley y los- 

  
e] 

  
O A e sr 

Wstatutos de la Jompanías —= V IG o 1:04 CUAR - 

  

DA. - Para desempeñar el cargo de tierente no se requie 

  

re ser socio de la Compañía, durará en sus funciones -— 

  

cinco años y podrá ser reelegido inuetfinicamente.- V I- 

  

GIESISAA Yu Tióvá. - 651 Gerente es la máxima au 

  

toridad gjecutiva de la administración y dirección del - 
  

  

negocio de la compañía y, en ejercicio de sus funciones—- 
  

le corresponden las siguientes atrivuciones: a ) vonvo -— 
  

4 

  

cara Juntas Generales y hacer Qe vyecretario de las mismas 
  

  

b ) Suscribir los certificados ce aporvación conjuntamep P
s
 

  

: 0 ) Presentar el valance anual así co
 te con el Presidenso 

  

como la pro»uesta de aistrivución de uzilidades y benefi 

  

rios sociales a consiaeración de la Junta General; d)uom 

  

pbrar y remover 3 los empleados, fijar sueldos y salarios 

  

de los trabajadores úe la Vompañía y aoce/var sus renun — L t 

  

«e ) Cuidar y responsabilizarse ue que se lleven — 

  

los libros de contavilidad , de actas de vuntas venera - 

  

  
A A e e . mo 

les y de participaciones y socios; 2) ouscrivoir, aceptar 

  

Pagar, endosar y cancelar letras de canpbio, pagarés y — 
, > 2 > » 

  

más títulos de crédito hasta por <l monto de aos millo - 
  

    

nes de sucres, pasados los cuales 3* requerirá la firma- 

    1 

del Presidente con la autorizución ce la vunta veneral ;   
   



DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 5% 

g ) Enajenar muebles o inmuebles de propiedad de la Com- 

pañía o adquirir para ella hasta por un monto de dos mi- 

e
r
 

  

  

    

  

  

  

  

  

2 

llones de sucres; h ) Abrir cuentas corrientes, girar so 

3 

bre éllas o cerrarlas si fuera del caso ; 1 ). Cumplir -— 

4 o 

los deberes y ejercer las atribuciones que le correspon- 
5 - 

den de acuerdo con la Ley, los Ystatutos y las resolucip 

0 — 

nes de la Junta teneral. - VIGHEDIMA SEXTAS 

7 
o 

La representación legal, judicial y extrajudicial la tig 
8 

ne el Gerente de la Compañía. -— Las limitaciones adminis 
o 
  

trativas y económicas estableciaas o que se llegaren a -— 

10 
  

establecer para los admirisvradores son sin perjuicio de 

12 
  

lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de Compañías. 
12 
  

1 Presidente subrogará al ¡erente cuando este faltare.- 
13 
    

La VIGAS TINMA Sm*H2TIiiA +. - Je la disolución y - 
  

liquidación de la compañía. ¿demás de los casos determi- 
15 
  

nados en la Ley, la compañía podrá distlverse antes del- 

18 
  

plazo y cuando los socios voluntariamente lo acordaren - 

17 
  

/en Junta General . -VIGLUoDIGA OCTAVA. Se 

18 
  

entenderán incorporadas a este contrato las disposicio - 

  

D
N
 

nes de la Ley de Vompanlas en todo aquello que no se hu- 

/20 
  

  

    

    

       
  

    

biere previsto en estos estatutos. - CLAUSULA - 

/ 21 

| PRASITORIA PRlICExaAao. - Los socios fun 
f 22 

dadores de la compañía QUETCO C +. LTDA., declarán : - 

| 23 

| , - 
| 2. PRIMERO. - Que el cavital social de la compañía - 

de SPISCITNTOS MIL SUCRES , ha sido suscrito Íntegramen- 
25 

te y pagado en numerario y en especies en un porcentaje- 

e A 

igual al mínimo exigido por la Ley, asi : SOCIU : Anvonio 

27 
  

  

  

Sánchez Endara. JUSCRIB : trescientos doce mil sucres.   
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PAGA EN BSPECIES : ciento dieciseis mil sucres. PAGA EN 
  

  

EFECTIVO + cuarenta mil sucres. - a PAGAR BN UN AÑO 2 — 
  

  

ciento cincuenta y seis mil sucres. —= vuUCIO : Jaime Sán 

  

che2a indara.— JUSCRIBE : ciento cuarenta y Cuatro mil - 

  

sucres. — PAGA EN EFECTIVO: setenta y dos mil sucres. A 

  
  

PAGAR EN UN AÑO : setenta y dos mil sucres. — VOCIO : — 

    

Jaime Brito Vaca . —= VUSCRIBB : ciento cuarenga y cuatro 
  

mil sucres +. -— PAGA El EFPECTIVO : setenta y dos mil su- 
  

ocres +. — A PAGAR 2N UN AZGO : setenta y dos mil sucres.- 

  

= 

TOTALES : SOCRIB.R 2 SETSCIENTOS MIL SUCRE +. -= PAGA EN 
    

ESPECIES 2 CISEPO PTECIS SITIO LIL PUCRiic.— PAGA BN LFECTI 

VO : CIERTO OSHONTA Y gua! “RO GIL SUOR:o +. A PAGAR Li Ul 

  

AJO 2: TRESCIENTOS MIL SUZRS +». = U10GUdDO . -= Las- 

  
a 

especies que se aportan han sido avaluacas por los so — 

  

cios y su avalúo ha sico aceptado de acuerdo con la ey 

  
  

y asciende a la suma de CI. 0 Diiclusio All »pUCRA 

    

que se relaciona con un automóvil, vroviecad del señor— 

  

Licenciado Antonio Vánchez Endara, marca Alfa-Sud, mode 

  

lo mil novecientos setenta y cuatro, tipo sedán, de cua 

  

tro puertas, color blanco, tapizaco interior de vifñil - 

  
an 

negro - Serie A3N- tres mil diez - U, motor número cero- 

  

cero noventa y un mil doscientos setenta y nueve, Cha -— 

  

sis al cincuenta noventa y uno ciento veintiseis- nove- 

  

cientos uno -— A, de cuatro cilindros, matrícula número- 

  

cuarenta y cinco mil quinientos diez, placa única parti 

  

cular número treinta y un mil trescientos cuarenta y  - 

  
4 

nueve. Este vehículo está en perfecto estado de funcio- 

      

1 

namiento y ma ntenimiento. =C0CL4do TULA TumrRal- 
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*g* 

¿ SITORIA SEGUNQYA .- Con los antecedentes ex 

puestos en la clÍusula precedente, el licenciado Anto — 
2 

nio Sánchez Endara, traspasa el dominio y posesión de -— 

3 — 

¡a especie enumerada anteriormente a la compañía que, - 

4 a 

mediante este instrumento se constituye». - CLAUS U- 
5 . A a 

LA TRASESTTORBIA TERCERA. Delégase— 
68 A 

de manera expresa al señor licenciado Antonio Sánchez'- 

7 
z + "” 

endara, para que realice todas las gestiones conducen — 

8 mm — 

tes, los requisitos y formalidades lesales para el per- 
9 

fecoionamiento y plena validez «de la constitución de es 

-10 

ta compañía. - Se acompaña como documento habilitante - 

11 o 

el certiticado bancario. —- usted, señor sotario , se -— 
12 

servirá agregar las demás clíusulas de estilo para el - 

13 

completo perfeccionamiento de esta escritura pública .— 

14 

Mlasta aquí la minuta , la misma que se halla firmada - 

15 

por el Doctor Patricio itojas E., matrícula número mil 

16 A 

y¡Guatrocientos cincuenta y tres , la misma Que los compa 

17 . 

/ recientes aceptan y ratifican en todas sus partes y leí 

18 

da que les fue Integramente esta escritura por mí el  - 

notario , firman conmigo en unidad de acto de todo lo -— 

20 A e A 

cual doy fe +. - firmado ) Licenciado Antonio sánchez En- 

l 2: 
dara +. - firmado ) Jaime Jánchez Endara. - firmado) Jai- 

me Brito Vaca + - firmado ) Lo: tor rtodrigo valgado Val - 

dez , Notario Jécimo ¿rimero . = DOHCUNEg¿Lro HA 

BIVITATIZ.-C002?2TA.-— BANCO INTERNACIONAL. 

CERTIPICADO DE CUENTA DE TIZEGRACION Di CAPITAL +. - Por— 

la presente, la igencia ¡úmero cuatro, del Lanco Interna 

cional CERTIFICA: ¿ue con fecha diecinueve de enero de -  
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mil novecientos setenta y nueve , se ha 
  

procedido a la -— 
  

  

apertura de la “uenta de inegración de 

de Vepósito a plazo menor "a nombre de 

¿adital " Cuenta- 

  

"O GUEMCO CIA.  — 

  

  

  

  

- 

  

  

  

  

  

LTDA+ " la que 11 momento tiene un salado ce ciento ochex 

ta y cuatro mil sucres, que por cepojivintes se descompo 

ne de la siguiente Manera 1 rr MIT 

Sr. Antonio víánchos ¿ndara Sí 4.000,00 

cre Jaime Sánchez ¿ndara 72.000,00 

Ings Jaime Brito vaca 72.000,00 
II US IIS AI RTS ¿STO CLA O Cl E A a. 

  

134.000,00 
  

    

  

Pste deposito se nan te nar inmobilivaco conforme a las- 

normas lezales viszentes, será intearado vrevia orúáen del 

sejior Superintendente de compañías. — 31 presente cert1- 

  

ficado no es nexociable, válido 

  

“nicanente + como habili -— 

  

    

  

  

  

    

  

  

    

    

tante dara la escritura de constitución. «u“ulto, diecinue 

ve de enero de mil niovecientos setenta y nueves -= firna- 

co ) Parricio ¡¿oreno Juras, terente . -— 

e 

e Pr 

Je otorsó ante mí 

en fe de ello contiero esta TERCERA copia certiti- 

cada, firmada liada en .uito , 4 veinticaos de 2nero- 

    de mil AS Y 

  

q A 7 
EN : Catuyaó 0 : 1 AE , z » ., toga atgano t 1, 7] E OE, NA GO CA O 

- a ABU MDMA 

S Wi Tila EN 

4 A 8 

Tr 

A le 

  

  

7 o am a 7 

SA YO > On PRIS ) GALO TALDEL 
Je 
Eo Le 

O ICO  
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ UY 

RAZON : Mediante Resolución número RL - cinca mil ciento ochen- 
  

ta y siete , dictada el nueve de Febrero del presente año , por 
  

el Voctor Germán Carrión A., Superintendente de Compañías , - 
  

fue aprobada la Escritura Pública de Constitución de la Lompa- 
  

fla " QUEMCO C. LTDA. " , otorgada ante mí , el diez y nueve 
  

de Enero del año en curso . - Tomé nota de este particular al 
  

margen de la respectiva matriz . - quito , a trece de Febrero 
  

de mil novecientos setenta y nueve . - 
  

  

  

  
y L 

  

DOGFÓR RUDRIGU SALGA ALOE, 
  

NOrÍÑiO DECIMO PRIMERO DEL LANTUN. 
  

  

     Ze te ado Vald; . Y 
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-ta fecha queda insoriíta la Resolución número RL cinco mil ciento ochenta 
  

y siete, del señor Superintendente de Compañfos del “ecuador, de nueve de 
  

Febrero de mil novecientos setenta y nueve, bajo ol nímero 131 del Reig 
  

tro Mercantil, temo 110.- ueda archivada la segunda coria certificada de 
  

la Fscritura ¡íblica de Constitución de la Compacía "“UTOL C. DIDA.", ce 
  

lebrada el 19 de Hero de 1979, ante el "otario Décimo Trimero de este -— 
  

Cantón, Dre Rodriso Salsados se da así cunpliniento a lc ¿ispuesto en el 
  

Art, cuarto de la citada Reselución, de corfemidad a le establecido en 
  

el Decreto 733 de 22 de Asvsto de 1979, publicado en el Resriastro Uficial, 
  

3783 de 2 de Arosto del mísmo alle.” ::e enotéá on Roperterio bale el nínero 
  

29%. Quito, a catorce de Febrero de mil nevecientos setenta y nueve. LA 
  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       


